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ADMINISTRACIÓN LOCAL
5282116

AYUNTAMIENTO DE VERA

ANUNCIO DE LICITACIÓN

1.- Ent¡dad contratante. obtención de documentación:
a) Organismo: Ayuntamiento de Vera (Almería), Plaza Mayor, núm. 1, C P 04620, Telf 950 39 30 16, Fax. 950 39 31 44.

b) Dependencia que tramita el expediente Secretaría de la Corporaqón. Area de contratación.

c) Perfil del Contratante: Toda la información relativa a la actividad contraclual se encuentra publicada en el Perfil del

contralante, al cual se accederá a través de alguna de las siguientes páginas web:

- Orputación de Almería: www.dipalme org

- Excmo. Ayuntamiento de Vera: www vera.es

2.- Aprobac¡ón, contretación y ob¡eto:
Por Resoluc¡ón de la Alcáldia-Presidencia n.o 1A7312016, de fecha 12 de diciembre, han sido aprobados los Pliegos de

Cláusulas Admin¡strativas Part¡culares y de Prescripciones Técnicas que han de regir el Contrato de Obras y suministro

dENOM¡NAdO "EOUIPAMIENTO DE MAOUINARIA ESCÉNICA PARA EL TEATRO AUDITORIO CIUDAD DE VERA, DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE VERA (ALMERíA)', a adjudicar por procedimrenlo abierto, con varios criterios de adjudic¿c¡ón y tramitación

urgente.
Simultáneamente se convoca y anuncja licitac¡ón pública.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjud¡cac¡ón:
a) Tram[adón: Urgente.
b) Proced¡miento: Abierto.

c) Forma de adjudic€ción: Varios criterios de adjudicac¡ón.
4.- PRESUPUESfO DE LICITACIÓN Y PLAZO DE OUFIACIÓN:

.- lmporte de Adjudic€ción (lVA ¡ncluido): 62.500 €

- IVA- T¡po 21%: 10U7,11 €.

.- Valor Estimado del Contrato (art. 88 TRLCSP- ten¡endo en cuenta pos¡bles prórogas- nrnguna- y posibil¡dad de

modif caciones-1 0%): 56.8'18, 1 I €.

.- Plazo de Ejecucrón: Dos meses. Srn posibildad de prónoga

5.- Garantías:
Provis¡onal: No procede.

Definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato (lVA excluido).

Las garantias deberán const¡turrse en cualqulera de los medios prev¡stos en el al. 84 LCSP

6.- Presentaclón de las ofertas:
La Presentactón de proposic¡ón por parte de los contrat¡stas deberá ajustarse a lo previsto en Los Pl¡egos y su presentación

supondrá ¡a aceptacjón incondicronada de la totalidad de las Cláusulas del Pliego Administrativo así como del Pliego Técnrco, s¡n

salvedad alguna, conforme a lo previsto en el art. 145TRLCSP.
La documentac¡ón para las lic¡tac¡ones se presentará de la siguiente manera:
- Solicitud/ lnstancia para panicipar
' En caso de ser personas fisrc¿s la misma se podrá presentar telemálicamente o de manera presenc¡al en el Registro General

Municipal.
* En caso de ser personas jur¡dicas d¡cha solicitud de particjpación habrá de realizarse, obligatoriamenle, de manera

telemática, a través de la Ofcrna Vrrtual de Atencrón al C¡udadano (OVAC) del Exqno. Ayuntamiento de Vera, a la cual se podÉ
acceder a través de la s¡gu¡ente página web: w\¡!u/.vera.es

- Sobres núm.- 1 y núm.- 2, cenados, identiricados, en su exterior, con ind¡c€c¡ón de la licitación a la que concu[an y ñrmados
por el licitador o la persona que lo represente e rndic€ción del nombre y apellidos o razón social de la empresa.

En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numér¡camente.

LUGAR: Los sobres se presentarán en la sigulente d¡rección: Casa Consistorial/ Ayuntamiento de Vera.

En alención al Area de Secretaria/ Contratación. Plaza Mayor s/n, 04620, de Vera (Almería).

Asimismo, se podrá presentar en cualqu¡era de los lugares establecidos, con carácler general, en la Ley 39/2015, de uno de

octubre; debiendo anunc¡arse dicia presentación al órgano de contratación mediante te¡efax, fax o telegrama el mrsmo día.
Cuando las ofertas sean presentadas por coneo, el empresario deberá justific¿r la fecha de impos¡ción del envío en la oficina

de Coneos y anunciar al órgano de contratación la rem¡sión de la oferla mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.
Sin ia concufiencia de ambos requisitos no será admitida la documentadón si es recibida por el órgano de contratación con

posterioridad a la terminacrón del plazo de presentación de ofertas No obstante, a los diez dfas sigu¡entes a la indicada fecha sin

haberse recibido la documentacjón, ésta no será adm¡trda en ningún c€so
HORARIO: El horario para la presentación de las ofelas será elde Oficina: de 8.30 horas a 14.30 horas.

PIAZO. El plazo parc la presentac¡ón de las Proposiciones por los interesados será de TRECE DÍAS NATURALES, a contar

desde el siguiente a la public€ción delAnuncio de L¡citación en el BOP de Almeria.
FORMA Dentro de cada sobre, se incluirán los sigu¡entes documentos, asícomo una relación numerada de los mismos:
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EL SOBRE NOA "DOCUMENTACIóN ADMINISTRATIVA'
Contendrá la documentación prevista en el artículo 146 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público

debiendo reunir los requisitos de autenttcidad prev¡stos en las Leyes.

En todo caso, esta documentacróñ podrá ser sust¡tuida por una declarac¡ón responsable del lic¡tador indicando que cumple con

los requisitos y condiciones establecidas legalmente para conlralar con la Admin¡stración. En este caso, el liotador a cuyo favor

recatga ta propuesta de adjudicacrón deberá acreditar ante el órgano de contratación y previamente a la adiudlcáción del conlralo,

la posesión y val¡dez de los documentos exigidos.
No obstante el órgano de contratación, podrá recabar esta documentación, en cualquier momenlo anterior a la propuesta de

adjudicación
En caso de que el licitador opte por no presentar esta declaración responsable, se deberá presentar la siguiente

documentac¡ón, debdamente autenticada y, en su caso, bastanteada:

1o) Documentos acreditalivos de la personalidad jurídic€:

En c€so de empresarios indivtduales, cop¡a auténtica del DNl. En caso de empresarios personas jurídic2s, la escritura o los

documentos en que conste la constitución de la entidad, Copia del CIF y los estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el

Registro Mercantil o en el que corresponda
2o) Documentos acreditat¡vos de la representación:

Cuando la solcitud y, en su c.rso, la proposición no aparezc¿r frmada por los licitadores deberá incluirse el poder otorgado a

favor de quren o quienes suscriban Ia propos¡ción, debidamente bastanteado por el Secretano General de la Corporación, junto

con una copia auténl¡ca del Documento Nacionalde ldentidad del o los apoderados

3o) Documento acreditativo de no estar incurso en prohibición de contratar.

4") Certifcac¡ón que acred¡te la clasifc€c¡ón y/o solvencia:

Según lo delerm¡nado en la Cláusula núm.- 10

5") Documentación adicional exig¡da a todas las empresas extranleras-

Las empresas exlranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, debeÉn presentar una declaraclón de

someterse a la jurisd¡cción de los ¡uzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incldencias que de modo

direclo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncra, en su c€so, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera

conesponder al licitante-
6") Dom¡cilio y coreo electrónico.
Todos los licitadores deberán señalar un dom¡cilio para la práctica de notiflcaciones. Esta c¡rcunstancia podrá ser

complementada indicando una dirección de coneo eleclrónico y un nÚmero de teléfono y fax.

70)Trabajadores con d¡scapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

8o) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo

9o) Documento de compromiso de constituir, en su caso, una Unión Temporalde Empresas.

EL SOBRE N'B 'CRITERIOS OBJETIVOS":

'Confendrá la Oferta Económ¡ca, según Anexo, en la que se expresará el precio de ejecución del contrato, debiendo figurar

como partida ¡ndependiente el importe del lmpuesto sobre el Valor Añadido

'As¡mrsmo contendrá las Meior¿s a incluir, en los lérm¡nos de la Cláusula del presente Pl¡ego
. Aún no tratándose de un criterio evaluable, deberá indu¡rse en este Sobre núm.- B, el programa/cronograma de trabajo a

cumplir por el lcitador.
7.- Solvencia:
Los requis¡tos de solvencia (al no ser exigible la claslficación) serán los siguientes;

- Solvencia económ¡ca y finance@

'Just¡llcante de Seguro de lndemnización por riesgos profesionales, por importe mínlmo de 150 000 €

- solvencia técn¡ca y proles¡onal (todos e os):
, Relactón de los princrpales servicios o traba¡os realizados en los úhimos cinco años que induya importes, fechas y

beneficiarios públicos o privados de los mismos, con cert¡licados acredilat¡vos de la buena elecución de drchos trabajos
* Cuniculum V¡tae de la persona o personas que llevarán a cabo la ejecución de los trabajos obieto del conlrato. Acreditación

de que poseen la formación y cual¡f¡cación profesional necesaria, mediante la aportactón de litulaciones y mér¡tos

Deberá incluirse en este apartado el nombre o nombres de los profesioñales que se van a encargar de ejecutar el contrato, así

como sus titulaciones Y méritos.
. Relación del material e instalac¡ones con que cuenta la empresa licitadora para la real¡zación de los trabajos.

8,- Apertura dc documentación y de las ofertas. Mesa de contratac¡ón:
para la comprobación de la documentación y valorac¡ón de las ofertas deberá consliturrse Mesa de conlralación, en los

términos del al. 320 de|TRLCSP, que será el órgano competenle, en el presenle expediente, para el asesoramiento al órgano de

contratación-
coMPosrclÓN:
' Presidente: El Alcalde- Presidente.

Suplente: Concejal Delegado delArea de Hacienda de la Corporación
* Vocales:
Un Concejal representante del Grupo lVuntcJpal P.A

un concejal representanle del Grupo Mun¡cjpal P s.o E. un concejal representante del Grupo Municipal P.P

Un Técoico del Área de Urbanismo. Un Técnico del Area de Cultura.

El Secretario Municipal. El lntervenlor Municipal.
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'Secretario: La Vic€secretaria de la Corporación

Suplente: La Asesora Juridica de Urbañismo de la Corporaclón.

ACTUACIONES (atls 21 a22yans25a30del R.D 81712009, de I mayo):

A las reun¡ones de la Mesa podrán incorporarse func¡onarios o asesores especjal¡zados que resulten necesarios, que acluarán

con voz pero s¡n voto
Todos los miembros de la Mesa tendrán voz y voto, salvo el Secretario de la m¡sma, que solo tendrá voz

Para su válida constitución será nec€saria la asistencia de la mayoria absoluta de sus miembros y, en todo caso, el Presrdente,

el Secretario y los vocales que tengan atribuidas las funciones de asesorañiiento legal y el control económico- fiñanqero-

Sus funciones serán las previstas, con carácter general en el art. 22 del Reglamento LCSP.

7'Sesrón. Apertura de Sobre núm.- "Declaración Responsable Documentación Admrnrstrativa". Sesióñ Públca-
La lúesa procederá a la apertura y comprobaoón de la documentación administrativa. S¡ observara defectos subsanables lo

comunicará a los interesados, por cualquier medio que permita tener constancia de su rec€pción, conc€diéndole un plazo de

subsanación no superior a tres d¡as hábiles. En caso de no subsanar la documentaqón en plazo, o cuando los defectos

observados fueran insubsanables, se procedeÉ a su Exdusión del proceso de licitación.

2' Ses/ór¡: Apertura de Sobre núm.-2. Criterios Objetivos Ses¡ón Públic€.

La Mesa elevará al órgano de contratacjón la Lrsta de Admrtidos y Excluidos así como las causas de su rechazo, en la
siguiente ses¡ón que celebre, a los efectos de la Apertura y Valoración de los Sobres núm.- 2 de aquellos licitadores que

continúen en el proceso de lc¡tac¡ón.

Se podrá c€lebrar la Primera y la Segunda ses¡ón de la Mesa en una ún¡ca sesión conjunta, de modo que, tras la apertura y
comprobacjón de la Doclmentacrón del Sobre núm.- '1, se procederá por el órgano de contratación a la admisión de todos los
licitadores; pasándose, posteriormente a la apertura y valorac¡ón de la Documentación del Sobre num.- 2 Para la valoración de
los Critenos de Adjudicación se solicitarán aquellos lnformes que se estimen pertinentes.

En c€so de realizarse esla sesrón conjunta, sr alguno de los licitadores tuviera que subsanar documentación, será admitido
prov¡sionalmente y condiqonado a dicha subsanación en el plazo de tres dias hábiles cjtado. S¡ no subsanare en plazo, será

exclu¡do en la sigurente sestón a celebrar por la Mesa.

3" Ses/ón: Propuesta de Adjud¡cac¡ón; Sesrón Pública

Una vez valorados los Criterios de adjudicáción por parte de la Mesa de Contratación, a la vista de los lnformes solicitados, en
su c¿so, se procederá a elevar al órgano de contratación la P¡'opuesta de Adjudicac¡ón a favor de aquél ¡¡c¡tador cuya oferta haya

resuttado económic€mente más ventajosa, en los términos establecidos en la normativa de contratación local.

En el c€so de que la Mesa pudiese eÍiitir su Valoración verbalñente en la sesión de apertura de los Sobres núm.-2, se podrá

celebrar la Segunda y Terc€ra Sesión de la Mesa en una únic€ sesión coniunta, de modo que, tras la valoración de los Sobres se

elevará la Propuesta de Ad¡ud¡cación alórgano de contratación.
La Propuesta de Adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Admin¡stración. No obstante,

cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta fomulada, deberá motivar su decisión.
4¿ Seslórr Comprobac¡ón doc{rmentación:
En caso de que el propuesto como adjudicatario hub¡era presentado una Dedaración Responsable en el Sobre núm.- l; se

deberá constituir una últ¡ma sesión de la Mesa de Coñtratación, para la comprobación de la m¡sma, lras el plazo de diez días
concedido al efeclo. Comprobada dicha documentaqón, se elevará dicha documentacrón a la Alcaldia para la Adjudicación
definitiva.

De todo lo acluado se deiará constanoa documental, mediante las c¡rrespondientes Aclas que, a tales efeclos, deberán ser
redactadas por la Secretaria de la Mesa

9.- Criterios de ad¡ud¡cac¡ón:
' Cntenos Objetivos.- Hasta 100 puntos:

1.- Oferta Económ¡ca Hasta 60 puntos.

Se rechazarán todas aquellas ofertas que superen el lipo de licitación.
Las ofelas que se presenten altipo obtendrán la menor puntuación (0 punlos).

Obtendrá mayor puntuación (60 puntos) el licilador que ofele el precio más bajo, salvo que se considere baja temerana, en los
términos establecidos en elart. 85 del RGCAP.

Para el resto de las valoracrones se puntuará proporcronalmente, atendrendo a la sigu¡enle fórmula:
P= (60 x M)/ O; cifado en los siguientes:
P= Es la puntuación a obtener por el l¡c¡tador en valoración.
M= La oferta más baja no incursa en baja temerana.
O= La oferta del licitador que eslá en valoración.
2.- Mejoras sin repercusión económica: Hasta 40 puntos.
* lnclusión de una vara motorizada tubular, en los términos prev¡stos en el Pliego Técnico.20 puntos.
* lnclusión de dos varas motorizadas tubulares, en los términos previstos en el Pliego Técnico: 40 puntos.
Todo lo cualse hac¿ públ¡co a los efeclos oportunos, eñ Vera, a 12 de diciembre de 2016.
EL ALCALDE-PRESIDENTE, Félix Mar¡ano López Capanós
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